PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 53/2014
VISTO:

El riesgo de circulación de peatones, en horario nocturno, debido a los bicicleteros (portabicicletas) que hay en diferentes aceras de 25 de Mayo, sobre todo en la zona céntrica; y

CONSIDERANDO:
Que, es importante intensificar la identificación de los bicicleteros, debido al desplazamiento diario de peatones que hay en la ciudad de 25 de Mayo, sobre todo en la zona céntrica donde la existencia de los mencionados es notable.

Que, en invierno la luz natural tiene un corto período de permanencia, por lo cual los bicicleteros se convierten en un factor de riesgo para los peatones, a causa de la poca visibilidad.

Que, al horario de cierre de los comercios y oficinas se hace de noche y muchos de los bicicleteros ocupan las aceras de los mismos, incluso de importantes supermercados donde la concurrencia es masiva.

Que, una acera comprende el derecho de vía para uso de peatones, siendo ésta un elemento fundamental del espacio público, debido a su funcionalidad que implica el movimiento utilitario de los peatones o para otras actividades sociales y/o comerciales. 

Que, dentro de las normas y estándares se recomienda la identificación de los bicicleteros para evitar accidentes, sobre todo, en horario nocturno.

Que, por lo mencionado, la aplicación de pintura fosforescente de los bicicleteros disminuirá de forma considerable el factor de riesgo que representan los mismos, contribuyéndose de esta manera con la prevención de accidentes.

Que, los trabajos de pintura que se pretenden no erogarían grandes costos para los comerciantes, dado que el simple hecho de pintar los bicicleteros es suficiente para actuar como medida de prevención ante la problemática que se plantea.
Que, la sanción de la presente Resolución tiene como objetivo principal llevar tranquilidad a un amplio sector de la ciudad, regulando y formalizando el uso de bicicleteros en la vía pública.

Que, la iniciativa de la presente obedece a sugerencias hechas por vecinos de nuestra ciudad, quienes con real acierto han aconsejado la idea que aquí se propone.

Que, este concejal, conociendo esta realidad, comparte la inquietud de los vecinos manifestantes. 
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

  

RESOLUCION

ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio del área que corresponda que, en un marco de exigencia, haga pintar los portabicicletas con pintura fosforescente a los responsables de los comercios de la ciudad de 25 de Mayo que poseen bicicleteros ubicados en las aceras correspondientes a su zona de influencia. 
ARTICULO 2º: El Departamento Ejecutivo, a través del área pertinente, tendrá la facultad de determinar el color más adecuado a utilizarse con los fines que establece la presente.

ARTICULO 3º: Envíese copia de la presente a la Cámara de Comercio, Industria y Producción de la ciudad de 25 de Mayo.
ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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